
LA CONSTITUCIÓN DE 1917 

Al iniciarse lo:" trabajos de la XXVII Legislatura, Venustiano 
Carranzn, entonces Jefe del Ejército COl13titucionalista y Encargado 
del Poder Ejecutivo, hizo entrega de su proyecto de reformas a la 
Constitución de 1857 y pronunció un discurso en el que se encuen­
tran expresados algunos juicios acerca del funcionamiento del Po­
der Judicial y la libertad individual, estableciendo también la ne­
cesidad de un equilibrio en las facultades de 103 Poderes de la 
Unión. En este discurso, destacan sus propuestas en relación a ga­
rantizar tanto las libertades públicas al amparo de la ley, como los 
derechos de los mexicano!' "mediante el funcionamiento de una jus-
ticia rectamente administrada".1 . 

Dentro de estas propuestas, se hace énfasis en la reglamentación 
de los artículos que se refieren a la reforma agraria y a la cuestión 
laboral. 

En lo que r""pecta al a rtÍcu lo 27. Carranza establece, entrf' otras 
co"as. que 

"La necesidad de esta reforma se impone por sí sola, pues nadie' 
ignora qUf' el clero, incapacitado para adquirir bienes raíces, ha 
burlado la prohibición de la ley, cubriéndose de sociedades anóni­
mas; y como por otra parte, estas sociedades han emprendido en la 
República la empresa ele adquirir ~randes extensiones de tierra, se 

SO Discursos Doctrinales CI! el Congrf'so COll.ltituyente de la Revolución 
Mexicana 1916·1917. México, Bihliotera del Instituto Nacional de Estudios 
Históricos, 1967. p. 17. 
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hace necesario poner a este mal un correctivo pronto y eficaz, por­
que de lo contrario, no tardaría el territorio nacional en ir a parar, 
de hecho o de una manera ficticia, en manos de extranjeros." 2 

Con relación a la cuestión laboral, que no estaba contemplada 
en la Constitución de 1857, Carranza plantea que "en la reforma 
de la fracción XX del artículo 72, se confiere el Poder Legislativo 
federal, para exped'r leyes sobre el Trabajo, en las que se implan­
tarán todas las instituciones del progreso social en favor de la clase 
obrera y de todos los trabajadores; con la limitación del número de 
horas y trabajo, de manera que el operario no agote sus energías 
y sí tenga tiempo para el descanso y el solaz y para atender al cul­
tivo de su espíritu, para que pueda frecuentar el trato de su vecinos, 
el que engendra simpatías y determina hábitos de cooperación para 
el logro de la obra común; con las responsabilidades de los empre­
sarios para los casos de accidentes; con los seguros para los casos 
de enfermedad y de vejez; con la fijé'.ción del ~alario mínimo bas­
tante para subvenir a las necesidades primordiales del individuo y 
de la familia, y para asegurar y mejorar su situación ... " 3 

En la amplia elocución que elaboró Carranza, se incluyen inte­
resantes anotaciones referentes al ejercicio del derecho al sufragio: 

"El Gobierno de mi cargo considera, por tanto, que sería im­
político e inoportuno en estos momentos, después de una gran re­
volución popular, restringir el sufragio, ex:giendo para otorgarlo 
la ún' ca comEción que rac:onalmente puede pedirse, la cual es que 
todos los c'udadanos tengan la instrucción primaria bastante para 
que conozcan la importi'ncia de la función electoral y puedan desem­
peiíar en cond'c:ones fructuosas para la sociedad." 4 

Lo anter or fl.ce el preámbulo de las d:seusione~ que se llcvaron 
a cabo a partir. del P de dic:embre de 1916, las :-esiones que con­
tinuaron sllperaron las propuestas emitidas por el Encargado del 
Poder Ejecutivo. 

42 

2 Obra citada, p. 28. 

3 Obra citada, p. 29. 

4 Obra citada, p. 31. 
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Las 66 sesiones ordinarias de los debates se llevaron a cabo del 
2 de diciembre de 1916 al 31 de enero de 1917 en la ciudad de 
Querétaro. 

El Congreso Com.tiluyente estaba compue"to por 170 diputado:;, 
que pertenecían a la facción constitucionali~ta. Sin embarp;o, durall­
te el desarrollo de laE' sesiones surgieron do~ grupo:': "El carran· 
cista o moderado, de ideología liberal o menos ortodoxa, y el de lo,; 
radicales o jacobinos, que propugnaba la erección de un E~tado fuer· 
le, propulsor de las reformas sociales"." 

Dentro de estas ref'ormas sociales las más imporlantes fueron 
la:,; que estaban contempladas en los artículos 3~ ~obre la educación; 
el 27 sobre la propiedad de las tierras y el 5" y 123. que inclu­
veron modificacione:, y :ldicione" a la cltestión laLoral. . . 

A continuación se presentan los textos de los artículos tal como 
aparecen en la Constitución aprobada y algunos de los discursos 
lomados de] diario de debates correspondienlf'. 

;; M.HUTE ÁLVARO. "El Congreso Constituyente de 1916-191 i", en His­
Inria dI:' México, Salvat. México, 1974. t. 9, p. 130. 
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DEBATE 

121> sesión. 9 de diciembre de 1916 1 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Mú­
Jlca. 

El C. Mújica: Señores diputados: Estamos en el momento más 
solemne de la revolución. Efectivamente, señores; ni allá cuando en 
los finales del mes de febrero de 1913 el respetable, enérgico y gran 
de gobernador de Coahuila dirigía una iniciativa a la Legislatura 
de su Estado para pedirle que de ninguna manera y por ningún con­
cepto se reconociera al Gobierno usurpador; ni allá cuando en los 
campos eriazos, en donde se asienta la hacienda de Guadalupe, en 
una mañana memorable, estampábamos muchos de los que hemos 
pasado por los campos de la revolución, batallando por los ideales 
del pueblo, firmamos el Plan de Guadalupe; ni allá, cuando la hon­
radez acrisolada y el patriotismo sin tacha de don Venustiano Ca­
rranza consignaba de una vez los principios primordiales de la re­
volución; ni allá, cuando uno de los más ilustres caudillos de la 
revolución derrotaba a la reación encarnada en Francisco Villa, en 
los campos de Celaya, ni cuando las agitaciones de la Convención 
hacían temer a muchos espíritus pobres y hacían dudar a muchos 
espíritus fuertes en el triunfo; ningún momento, señores, de los que 
la revolución ha pasado, ha sido tan grande, tan palpitante, tan so­
lemne C0mo el momento en que el Congreso Constituyente, aquí reuni­
do, trata de discutir el artículo 31> de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos. (Aplausos.) ¿Y por qué señores? Porque en 
aquellas etapas gloriosas no se trataba más que de vencer de una 

1 Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917. 
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vez por todas al que tenía el Poder usurpado en sus manos o de aca­
bar con la reacción, y aquí, señores, se trata nada menos que del 
porvenir de la patria, del porvenir de nuestra juventud, del porvenir 
de nuestra niñez, del porvenir de nuestra alma máter que debe en­
gendrarse en los principios netamente nacionales y en principios 
netamente progresistas, y evidentemente, señores, la ciencia pedagó­
gica ha hablado ya mucho sobre la influencia que la enseñanza re­
ligiosa, que la enseñanza de las ideas absurdas, ejerce sobre los in­
dividuos, para degenerarlos, no sólo en lo moral, sino también en 
lo físico. Yo soy profano en esas cosas, pero hay aquí en esta Asam­
blea muchos profesores eminentes que pueden hablar más claro que 
yo sobre este capítulo y a ellos dejo la palabra. Pero no sólo es esa 
la faz principalísima de la enseñanza religiosa en México; es tam­
bién la política y es también la social. Sobre estos dos puntos, se­
ñores, aunque arduos y yo incompetente para tratarlos profundamen­
te, quiero hablaros aunque sean unas cuantas palabras, a trueque 
de que se me considere enemigo del clericalismo, pues si así se me 
considera, si así se me juzga, si con ese calificativo pasa a la His­
toria mi palabra, no importa, señores, porque, efectivamente, soy 
enemigo del clero porque lo considero el más funesto y el má~ 
perverso, enemigo de la patria. (Aplausos.) 

-El C. secretario Lizardi: Por acuerdo de la Presidencia se re­
cuerda a las galerías que deben guardar silencio y abstenerse de 
hacer manifestaciones de ninguna clase. 

El C. Mújica: Veamos, señores, la faz política de esta cuestión. 
La enseñanza es indudablemente el medio más eficaz para que los 
que la imparten se pongan en contacto con las familias, sobre todo, 
para que engendren, por decirlo así, las ideas fundamentales en el 
hombre; y, señores diputados, cuáles ideas fundamentaJe'i con res­
pecto a política puede el clero imbuir en la mente de los niños? 
¿ Cuáles ideas fundamentales puede el clero llevar al alma de n'les­
tros obreros? ¿Cuáles ideas puede llevl1r el clero al alma ~e h !!leha 
mexicana, y cuáles puede llevar al alma de los niños de nuestra 
clase media y clase acomodada? Las icleas más absurnas, el od:o más 
tremendo nara las instituc;ones (lemocrát;c:1". el 0,1:0 má" i'f'p,rrimo 
para aquellos principios de equidad, igualdad y fratern;dad, pre­
dicados por el más grande apóstol, por el primer demórr::tta (111e h'l­
bo en la ancestralidad de los tiemnos. que se llamó .Tesllcr;sto. Y 
siendo así, 1,vamos a encomendar al rIero la formación de nuestro 
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porvenir, le vamos a entregar a nuestros hijos, a nuestros herma­
nos, a los hijos de nuestros hermanos, para que los eduquen en sus 
principios? Yo creo francamente que no, porque haríamos en ese 
caso una labor antipatriótica. ¿Cuál es, señores diputados, la mo­
ral que el clero podría transmitir como enseñanza a los niños? Ya 
lo hemos visto: la más corruptora, la más terrible. Yo traeré a la 
consideración de esta Asamblea, en un momento más oportuno que 
éste, documentos, mejor dicho, el proceso más terrible que se haya 
escrito contra el clero, y, admírense ustedes, s~ñores, escrito por el 
mismo clero. Yo creo, señores, que no necesito descender a pruebas 
prácticas; yo creo que con las razones generales que he expuesto 
es suficiente para que yo, en nombre de la Comisión, justifique el 
porqué pretendemos que la enseñanza se quite de las manos del 
clero, es decir, que no se le permita tomar parte en ella; pero si 
esto no fuera suficiente, yo os traería al actual momento histórico 
y os preguntaría, señores, ¿quién es el que todavía resiste, quién es 
el que de una manera formidable nos hace todavía la guerra, no 
sólo aquí en el interior de la República, buscando el medio de dividir 
a los caudillos, soplándoles al oído como Satanás soplaba al oído 
de Jesús, no sólo aquí en nuestra patria, sino en el extranjero mis­
mo? ¿De dondé nos viene este embrollo de nuestra política inter­
nacional? ¿Será de las flaquezas del Gobierno constitucionalista? No, 
señores; porque hemos visto que nuestro Gobierno, que nuestro Eje­
cutivo, en este sentido ha sido más grande, más enérgico y más in­
transigente que J uárez; pues sabedlo, señores, esa oposición, esa 
política malvada que se debate allá en el exterior en contra nues­
tra, provocando la intervención, viene el clero. No necesito descender 
a traeros aquí pruebas. Está en la conciencia de todos ustedes y 
el que no lo crea puede ocurrir a fuentes oficiales, en donde podrá 
desengañarse ampliamente. Pero no es esto todo; el clero es el eter­
no rebelde; no se conforma con ser vencido una vez, quiere ser ven· 
cido siempre y está al acecho de ocasiones, está sembrando, está 
preparando el terreno para más tarde dar el golpe, y ¿será posible 
que el Partido Liberal, que vence cada vez que se lleva a los campos 
de batalla, cada vez que se le obliga a tomar el arma para vencer 
a su eterno enemigo el partido conservador, será posible, digo que 
después de sus tri.unfos y en esta vez de nuevo abandone sus con· 
quistas? No, señores; haríamos una mala obra, una mala obra, de 
inconscientes, si no pusiéramos remedio desde hoy para evitar en lo 
futuro que nuestros asuntos ya no se resuelvan por medio de las 
armas, sino que nuestras disensiones intestinas se resuelvan en la 
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tribuna, en los parlamentos, por medio del libro, por medio de la 
palabra, por medio del derecho, y de ninguna manera otra vez por 
medio de las armas, porque aunque gloriosas las revoluciones que 
se hacen por principios, no dejan de ser dolorosísimas, porque cues­
tan mucha sangre y cuestan muchos intereses patrios. Sí, señores; 
si dejamos la libertad de enseñanza absoluta para que tome parti. 
cipación en ella el clero con sus ideas rancias y retrospectivas, no 
formaremo<; generaciones nuevas de hombres intelectuales y sen­
satos, sino que nuestros pósteros recibirán de nosotros la herencia 
del fanatismo, de principios insanos, y surgirán más tarde otras 
contiendas que ensangrentarán de nuevo a la patria, que la arrui· 
narán y que quizá la llevarán a la pér.dida total de su nacionalidad. 
(Aplausos. ) 
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Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minera­
les o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, com­
tituyen depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan meta­
les y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras 
preciosas de sal de gema y las sulinas formadas directamente por 
las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición 
de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneo~; 
los fosfatos susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los com­
bustibles minerales sóli dos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares terri­
toriales en la extensión y términos que fija el Derecho Internacional; 
las de las lagunas y esteros de las playas; las de los lagos inferiores 
de fornlación natural que estén ligados directamente a corrientes 
constantes; las de los ríos principales o arroyos afluentes desde d 
punto en que brota la primera agua permanente hasta su desembor;a­
dura, ya sea que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las 
de las corrientes intermitentes que atraviesen dos o más Estados en su 
rama principal; las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando 
sirvan de límite al territorio nacional o al de los Estados; las aguas 
que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los 
lagos y corrientes anteriores en la extensión que fije la Ley. Cual­
quiera otra corriente de agua no incluida en la enumeración anterior, 
se considerará como parte integrante de la propiedad privada que 
atraviese; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso 
pase de una finca a otra, se considerará como de utilidad pública y 
quedará sujeta a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el do­
minio de la Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán 
hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los particulares o 
sociedades civiles o comerciales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, con la condición de que se establezcan trabajos regulares 
para la explotación de los elementos de que se trata y se cumph 
con los requisitos que prevengan las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras yaguas de 
la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

1. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y 
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las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio 
de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de 
explotación de minas, aguas y combustibles minerales en la Repú­
blica Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 
extranjeros siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones 
en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en 
no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos por lo que 
se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, oe 
perder en beneficio de la Nación lus bienes que hubieren adquirido 
en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de 
las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán 
los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras yaguas. 

n. Las awciaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera 
que sea su credo, no podrán en ningún caso tener capacidad para 
adquirir, poseer o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos 
sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por sí o por interp6sit~ 
persona, entrarán al dominio de la Nación, concediéndose acción 
popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La 
prueba de presunciones será bastante para declarar fundada la de­
nuncia. Los templos destinados al culto público son de la propiedad 
de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determi­
nará los que deben continuar destinados a su objeto. Los obispados, 
casas curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones religio­
sas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido construido 
o destinado a la administración, propaganda o enseñanza de 1111 

culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio 
directo de la Nación, para designarse exclusivamente a los servicios 
públicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas juris­
dicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto 
público, serán propiedad de la N ación. 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que 
tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación cien­
tífica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asocia­
dos o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bien66 
raíces que los indispensables para su objeto, inmediato o directa­
mente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar 
capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de 
imposición no excedan de diez años. En ningún caso las instituciones 
de esta índole podrán estar bajo el patronato, dirección, administra­
ción, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones religiosa.~, 
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ni de ministros de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos lo 

aquéllos no estuvieran en ejercicio. 

IV. Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán ad­
quirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta 
clase que se constituyeren para explotar cualquiera industria fabril, 
minera, petrolera o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán 
adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión 
que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios 
de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o los de 
los Estados, fijarán en cada caso. 

V. Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes 
de instituciones de crédito, podrán. tener capitales impuestos sobre 
propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de 
dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración, 
más bienes raíces que los ¡;nteramente necesarios para su objeto 
directo. 

VI. Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tri­
bus y demás corporaciones de población, que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en 
común las tierras, bosques yaguas que les pertenezcan o que se les 
haya restituido o restituyeren, conforme a la ley de 6 de enero 
de 1915; entre tanto la ley determina la manera de hacer el reparti 
miento únicamente de las tierras. , 

VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones 
111, IV, V y VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en pro­
piedad o administrar por sí, bienes raíces a capitales impuestos 
sohre ellos, con la única excepción de los edificios destinados inme­
diata y directamente al objeto de la institución. Los Estados, el Di,,­
trito Federal y los Territorios, lo mismo que los municipios de toda 
la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos 
los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivil:' 
jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad públi­
ca, la ocupación de la propiedad privada; y de acuerdo con dichas 
leyes, la autoridad administrativa hará la declaración correspondien­
te. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada 
se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las 
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oficinas catrastra1es o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 
manife"lado p0r el propietario o úmp1emente aceptad u por él de un 
modo lácÍlo, por haber pagado sus contribuciones con esta base, 
aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de valor que haya 
tenido la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren 
hecho con posteriuridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, 
será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución 
judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo 
valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciu­
nes y j)peraciones de deslinde, concesión, composición, sentencia, 
transacción, enajenación o remate que hayan privado total o parcial­
mente de sus tierras, bosques yaguas a los condueñazgos, ranche­
rías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de po­
blación que existan todavía, desde la ley de 25 de junio de 1856; y 
del mismo modo serán nulas todas las disposiciones, resoluciones 
y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y produzcan iguales 
efectos. En consecuencia, todas las tierras, bm'ques yaguas de que 
hayan sido privadas las corporaciones referidas, serán restituidas a 
éstas con arreglo al decreto de 6 de enero de 1915, que continl,lará 
en vigor como ley constitucional. En el caso de que, con arreglo a 
dicho decreto no procediere, por vía de restitución, la adjudicación 
de tierras que hubiere solicitado alguna de las corporaciones men­
cionadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dotación sin que en 
ningún caso deje de asignársele las que necesitare. Le exceptúan de 
la nulidad antes referida, únicamente las tierras que hubieren sido 
tituladas en los repartimientos hechos a virtud de la citada ley fle 
25 de junio de 1856 o poseídas en nombre propio a título de dominio 
por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta 
hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la 
comunidad, indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes 
de restitución que por virtud de este precepto se decreten, serán de 
inmediata ejecución por la autoridad administrativa. Sólo los miem­
bros de la comunidad tendrán derecho a los terrenos de repartimiento 
y serán inalienables los derechos sobre los mismos terrenos mientras 
permanezcan indivisos, así como los de propiedad, cuando se haya 
hecho el fracionamiento. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la N ación, por 
virtud de las disposiciones del presente artículo se hará efectivo 
por el procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento 
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y por orden de los Tribunales correspondientes, que se dictará en el 
plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán 
de;.:de luego a la ocupación, administración, remate o venta de las 
tierras yaguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en nin­
gún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes 
de que se dicte sentencia ejecutoriada. 

Durante el próximo período constitucional, el Congreso de la 
Unión y las LegIslaturas de los E"tados, en sus respectivas jurisdic. 
ciones, expedirán leyes para llevar a cabo el racionamiento de la~ 
grandes propiedades, conforme a las bases siguientes: 

a} En cada Estado y Territorio se fijará la extensión maXIma 
de tierra de que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legal. 
mente constituida. 

b} El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado 
por el propietario en el plazo que señalen las leyes locales, y las 
fracciones serán puestas a la venta en las condiciones que aprueben 
los gobiernos de acuerdo con las mismas leyes. 

e} Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, :,e 
llevará éste a cabo por el Gobierno local, mediante expropiación. 

d} El valor de las fracciones será pagado por anualidades que 
amorticen capital y réditos en un plazo no menor de veinte años, 
durante el cual el adquiriente no podrá enajenar aquéllas. El tipo 
del interés no excederá del cinco por ciento anuaL 

e} El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda 
especial para garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con 
este objeto el Congresos de la Unión expedirá una ley facultando a 
los Estados para crear su deuda agraria. 

f} Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, de· 
terminando los bienes que deben constituirlQ, sobre la base de que 
será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos 
por los Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído 
por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas natu· 
rales de la N ación, por una sola persona o sociedad, y se faculta al 
Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos, cuando impliquen 
perjuicios graves para el interés público. 
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DEBATE 

66Y Sesión, 29 de enero de 1917:! 

DISCURSO DEL DIP. HERIBERTO JARA 

Señores diputados: Vengo a SOi3tener el dictamen de la Comi­
sión, porque algo que ha pasado por mi vista me demuestra que en 
este artículo, principalmente, se ha tratado de poner el dedo en la 
llaga para defender la nacionalidad en lo que respecta a tierra,,_ 
Cuando se erigió en capital del Estado de Verazruz la ciudad de 
Tuxpan, provisionalmente, cuando íbamos en plena revolución avan­
zando hacia el Sur, el señor general Aguilar, siendo gobernador y 
comandante militar del Estado, y yo secretario de él, dictó un de­
creto relativo a que todas las propiedades rústicas -principalmen­
te señalaba allí las que estaban en el seno petrolífero, que era PI 
que dominábamos-, estaban sujetas para los contratos de compru­
venta al veto del ejecutivo, es decir, que no se pudiera hacer ningún 
contrato de arrendamiento de compraventa si no era con la autori· 
zación del Ejecutivo. Esta idea exhibió el verdadero afán de rapiña 
y de despojo de determinadas compañías, que teniendo a su servi. 
cio a abogados poco escrupulosos e ingenieros de igual índole, iban 
a sorprender a los pequeños terratenientes para que su heredad, 
para que su pequeña propiedad pasara a manos de extranjeros, 
regularmente, a cambio de un puñado de dinero que no equivalía, 
en muchas ocasiones, más que a un grano de oro a cambio de una 
verdadera corriente del mismo metal; más aún, mirando que con 
esa disposición se precipitaron muchos con el objeto de burlarla, 
haciendo contratos con fechas anticipadas en los protocolos, huho 

:.l Diario de los Debates del Congreso COTUlituyente 1916-1917. 
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necesidad de clausurar temporalmente las notarías, sdlando sus 
puertas, a fin de que la disposición dada por el Gobierno del Esta­
do, a fin de que ese decreto ~aludable para la salvación de la pro­
piedad nacional, no fuera burlado. Creo que la Comisión ha estado 
ahora en lo justo, ha e~tado en su papel, ha procurado defender la 
tierra nacional, ba procurado asegurar, en fin, al propietario mexi­
cano contra el dpspojo de que ha sido víctima en tiempos anterio­
res. Las regiones petrolíferas son muy codiciadas; se ponen ('11 jue­
go muchos elementos, muchas malas artes, mudla,; influencias para 
adueñarse de los terrenos; se ha obsenado qu~ gran parte de los 
cantones de Tuxpan y Minatitlán ha pasado de una manera rápida 
a manos de extranjeros, percibiendo los nacionales una cantidad 
ínfima. Al pasar a manos de extranjeros ha sido en pésimas condi­
ciones, en condiciones fatales al grado de que cualquier señor ex· 
tranjero que tiene una pequeña propiedad por la que ha pagado 
unos cuantos pesos, se siente con el derecho, cuando no se hace su 
soberana voluntad, hasta de impetrar fuerza extraña para hacer res­
petar sus derechos de propiedad, adquiridos por una cantidad ver­
daderamente irrisoria. (Aplausos.) Por eso, señores diputados, yo 
verdaderamente sentía angustia al ver que se pasaba el tiempo y 
no venía al tapete de la discusión una ley tan salvadora como es 
la ley agraria, y cuando se pretendía posponer para la:; legislatu­
ras venideras, sentía verdadero pesar aunque no le parezca al dipu­
tado MacÍas. 

-El C. Macías: Señor, yo no he dicho nada. 

-El C. Jara: Porque sé que allí, en el Congreso General, peSil-
rán mucho las influencias, pesará mucho el dinero de los que tra­
ten de torcer el buen camino que lleva la revolución. Eso lo digo 
con experiencia; el ciudadano diputado Macías recordará, así como 
también los diputados Ugarte, Rouaix, Rojas y todos los que perte­
necieron a la XXXVI Legi51atura, que allí se presentaron más de 
veinte proyectos sobre la cuestión agraria, ¿no es cierto? Y ninguno 
llegó a discutirse, ninguno llegó a tocarse siquiera, todos iban al 
tonel de las Danaides, allí se perdía todo lo que se relacionaha 
con la ley agraria; nunca llegó a ponerse a discusión ante la Cá­
mara un proyecto de esa naturaleza, ¿ por qué? Por la grande in­
fluencia de los terratenientes, porque les importaba mucho a los 
señores Terrazas, a los Creel, a todos esos grandes terratenientes 
que no se discutiesen leyes de esa naturaleza, porque sabían que 
no habían adquirido sus grandes propiedades a fuerza de trabajo, 
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porque sabían que ellos eran responsables del delito de robo ante 
la nación. (Aplausos.) ¿Quién nos asegura, pues, que en el próxi­
mo Congreso no se van a poner en juego todas esas malas influen­
cias? ¿ Quién nos asegura que en el próximo Congreso va a haber 
revolucionarios suficientemente fuertes para oponerse a esa tenden­
cia, que sin hacer caso del canto de la sirena, sino poniendo la ma­
no en el pecho, cumplan con su deber? Nadie será capaz de asegu­
rarlo. Ahora, señores, aquí se ha traído a colación que dentro del 
marco, digamos de la Constitución, no puede caber esto que tiene 
mucho de legal; lo mismo se decía acerca de la Ley del Trabajo, 
cuando nosotros, digo nosotros: el señor diputado, el compañero 
Góngora, el diputado Aguilar y yo presentamos una iniciativa rela­
tiva a la Ley del Trabajo, iniciativa que mereció o que fue recibida 
con cierto aire despectivo por su señoría el señor Macías, conside­
rándola como algo muy pequeño, porque él traía algo muy grande; 
pero esa pequeña iniciativa fue la piedra de toque, hizo e papel 
de la vara de David hiriendo la roca para que de ella saliera el 
chorro de agua cristalina que fuera a apagar la sed de los trabaja­
dores. (Voces: ¡Vara de Moisés! Aplausos.) Se hubiera quedado el 
señor Macías con su ley hermosa en el bolsillo, y nosotros aquí es­
perando que por casualidad se tratara el asunto. Pero insisto sobre 
lo que cabe o lo que debe caber y no debe caber en la Constitución. 
Yo quiero que alguien nos diga, alguien de los más ilustrados, de 
los científicos (Risas), de los estadistas, ¿quién ha hecho la pauta 
de las Constituciones? ¡,Quién ha señalado los centímetros que debe 
tener una Constitución, quién ha dicho cuántos renglones, cuántos 
capítulos, y cuántas letras son las que deben formar una Constitu­
ción? Es ridículo sencillamente; eso ha quedado reservado al crite­
rio de los pueblos, eso ha obedecido a las necesidades de los mismos 
pueblos; la formación de las Constituciones no ha sido otra cosa 
sino el resultado de la experiencia, el resultado de los deseos, el 
resultado de los anhelos del pueblo, condensados en eso que se ha 
dado en llamar Constitución. (Aplausos.) Estoy seguro de que nues­
tros ilustres antecesores, los de 57, los más radicales de entonces si 
resucitaran, volverían a morir al ver las opiniones de los más con­
servadores de hoy. ¿Por qué? Porque hemos avanzado, porque no 
nos hemos detenido ni podremos detenernos en la marcha del pro­
greso; lo que era considerado antes como radical, se puede conside­
rar ahora como retardatario, porque no es suficiente para cubrir, 
para remediar las necesidades actuales. De allí ha venido que haya 
cabido muy bien la ley obrera; alli, como el cristo aquel con polai-
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nas y pistola, que haya cabido perfectamente dentro de la Constitu­
ción, y estoy seguro, señores diputados, lo sabréis mañana, porque 
creo que muchos de nosotros podremos conocer las opiniones de 
los extraños, que estas reformas que al principio parecieron ridícu­
las, eso que al principio se consideró como que no cabía, va a ser 
recibido en las naciones del nuevo continente con beneplácito. To­
das las naciones libres, amantes del progreso, todas aquellas que 
sientan un verdadero deseo, un verdadero placer en el mejoramien­
to de las clases sociales, todos aquellos que tengan el deseo verda­
dero de hacer una labor libertaria, de sacar al trabajador del medio 
en que vive, de ponerlo como hombre ante la sociedad y no como 
bestia de carga, recibirán con beneplácito y júbilo la Constitución 
Mexicana, un hurra universal recibirá ese sa.grado libro de uno a 
otro confín del mundo. (Aplausos.) Sí, señores, si este libro lo 
completamos con una ley de esta naturaleza, la naturaleza de la 
cuestión agraria, pondremos a salvo los intereses nacionales, queda 
asegurado el pedazo de tierra al pequeño labrador: esta ley le dirá 
de una manera clara: ya no serás el esclavo de ayer, sino el due­
ño de mañana; ya no irás al campo a labrar un surco, dejando tu su­
dor, dejando todas _tus energías embarradas allí, puede decirse, en 
la tierra a cambio de unos miserables veinte o veinticinco centavos; 
ya no, ya tendrás tu pequeño pedazo de tierra para labrarla por tu 
cuenta, ya serás dueño de ella, ya participarás de sus beneficios, 
sin que nadie venga a despojarte; ya no te levantarás con el azote, 
a las tres de la mañana, a rezar el famoso alabado, a rezarle a ese 
dios que ha permitido tenerte como esclavo y que no ha permitido 
tenerte como a gente; ya no irás a darle las gracias en vano por 
aquellos favores que te contara el cura, quien te decía que tu reino 
no es de este mundo, que tu mansedumbre, tu humildad, tu respeto 
al patrón te lo premiaría con un jirón de cielo; vas a ver lo que 
está aquí en la tierra, porque con esta ley se te va a dar un pedazo 
donde puedas sembrar y donde puedas vivir. (Aplausos.) Asegura­
remos, votando esa ley, tal como lo propone la Comisión dictami­
nadora, el amor a la patria, el cariño por ella. Los que nos llama­
mos patriotas, los que sentimos cariño por esta tierra que nos vio 
nacer, debemos procurar asegurar su defensa en todos los órdenes 
sociales. Ojalá que mañana se diga si víctimas de un atentado de 
los fuertes, desapareciésemos y quedase la tierra mexicana conver­
tida en un verdadero cementerio, y allá los triunfadores salvajes, 
los que a viva fuerza, los que ~or la multitud sobrepujante y por las 
armas más poderosas que las nuestras, nos hubiesen convertido en 
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despojos humanos, creo que entre ellos no faltaría alguno que al 
levantar nuestra bandera hecha pedazos y viera allí, en esta Con5-
titución, los jirones también de nuestra Constitución, y advirtiera 
en cada letra, en cada artículo, en cada capítulo, la idea de defen­
der el territorio mexicano, y entonces eso le serviría para arrenpen­
tirse de su obra de barbarie. Se ha asegurado, repito, el amor a la 
patria, porque teniendo el trabajo algo que cuadra, algo que en rea­
lidad lo produce, es natural que sienta afecto, que sienta cariño por 
el país en que vive; pero contadle a un trabajador, a un agricultor 
que haya estado viviendo en continua miseria, en continua opresión, 
mirando en el hogar su desventura, mirando que el hogar, en lugar 
de servirle de consuelo le sirve para probar las amarguras y mirar 
allí la miseria de los suyos, retraído su rostro; contadle a ese algo 
acerca de la patria y tal vez os responda: señores, yo no sé cuál 
es mi patria; mi patria no está donde recibo nada más que sacri­
ficios, mi patria no es la que me proporciona dolores, sino la que 
me permite tener un pedazo de pan que comer, un pedazo de trapo 
con que cubrir mi cuerpo, esta es mi patria; y si para defender a 
ésta me llamáis,. como me habéis llamado, estoy dispuesto a defen­
derla; porque como muy bien ha dicho el diputado Bojórquez, al 
grito de "tierra" se levantó mucha gente, muchos nos siguieron con 
las armas en la mano, y no seríamos consecuentes con las ideas que 
hemos proclamado si no llevásemos a la práctica lo que hemos 
ofrecido; nuestras palabras hubieran quedado perdidas en el espa· 
cio, sólo como una racha que llevó la revolución a muchos infelices 
que creían y creen en su reinvidicación. Se asegura de esa manera 
el cariño a la patria, porque entonces el individuo, consciente de 
lo que tiene, percibiendo de una manera palpable los beneficios 
que la patria le prodiga, está seguro de que mañana, cuando algu­
no quisiera venir a arrebatarle el pedazo de tierra, sin necesidad de 
llamarlo, sin necesidad de decirle que se le daría esto o aquello, 
consciente el mexicano, procuraría defender el pedazo de tierra has­
ta el último instante; y ese es el fin: el as~guramiento de ] a defensa 
de la patria. No hay que detenernos, señores; ya que comenzamos 
la obra no hay que amedrentarnos; la revolución francesa fracasó 
porque la Communa se espantó del poder que tenía en su mano, y 
no fue hasta donde debía ir; a nosotros puede pasarnos lo mismo. 
Ahora que es tiempo de que tomemos medidas radicales para corre­
gir nuestros males, ahora que es tiempo de que dictemos bases só­
lidas, bases sabias y para asegurar ese futuro, para asegurar un 
porvenir risueño para la patria, no debemos detenernos ante los es-
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crúpulos, sino seguir adelante. Si hemos de tener dificultades inter­
nacionales por algunos capítulos de la Constitución que no agraden 
a los extraños, no nos libraremos de estas dificultades restándole 
capítulos, ni aumentarán si le agregamos otro capítulo; estad segu­
ros de que si con perfidias, con anhelos de expansionismo quieren 
oponerse a que se lleve adelante la obra de nuestra Constitución, ellos 
llevarían adelante su mismo propósito: con nuestra Constitución o 
sin ella llegaría a la guerra este país; así pues, no nos amedrente­
mos, cumplamos nuestro deber como mexicanos y no nos fijemos, 
para firmar nuestra Constitución, más que en nuestra bandera d¡; 
tres colores, sin tener presente la de las barras y las estrellas. (Aplau­
sos.) Seamos consecuentes, señores, con nuestros principios, porque 
en verdad hemos tenido a veces algunas incongruencias; no sé qué 
movimiento se ha operado algunas ocasiones en el seno de esta 
Asamblea, que nos ha hecho no estar consecuentes con nuestra deter­
minación de ayer. Nos detuvimos, por ejemplo, al tratarse de la su­
presión de la profesión religiosa, porque se nos citó a los siete sabios 
de Grecia, porque se nos habló de costumbres ancestrales, porque 
se nos habló de lo que significaban cuarenta siglos, que eran indes­
tructibles; que cómo íbamos a arrancar de las conciencias de los 
mexicanos aquello en que cree; que la religión debe ser respetada 
en todos sus órdenes y no sé qué otras cosas más en este orden de 
ideas. Si hubiera tenido en cuenta eso el cura Hidalgo cuando pro­
clamó la independencia, hubiera dicho: es una costumbre de tres 
siglos que estemos esclavizados. ¿Cómo vamos a romper estas ca­
denas? Pero no se quiso poner la censura allí, evitando una inmora­
lidad que daña a los pequeños, una inmoralidad que se traduce en 
muchos perjuicios verdaderamente graves; no se quiso admitir allí 
la censura, pero en cambio se admitió para las reuniones de traba­
jadores; se aceptó que esté al arbitrio de un gendarme poder desig­
nar si una reunión es de carácter nocivo o no lo es. Mirad nuestra 
inconsecuencia: hemos hecho más respetable al fraile en el confesio­
nario que al obrero en su tribuna. (Aplausos.) N o cansaré más 
vuestra atención, señores diputados; sólo os suplico tengáis presente 
que el grito de tierra fue el que levantó a muchos mexicanos, a mu­
chos que antes permanecían eselavos; el grito de tierra proporcionó 
el mayor contingente a la revolución; ese grito fue al que debemos 
que ahora tengamos la gloria de asistir a este Congreso Constituyen­
te. Así, pues, señores diputados, votad por el dictamen como lo ha 
presentado la Comisión, seguros de que votaréis por la verdadera li­
bertad de la patria mexicana. (Aplausos.) 
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ARTÍCULO 59 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo im­
puesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo 
dispuesto en las fracciones 1 y 11 del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, 
en los térmillCls que establezcan las leyes respectivas, el de las ar­
mas, los de jurados, los cargos consejibles y los cargos de elección 
popular, directa o indirecta, y obligatorias y gratuitas, las funciones 
electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún con­
trato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pér­
dida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 
por causa de trabajo, de educación o el voto religioso. La ley en 
consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes monásticas, 
cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan 
engIrse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su 
propscripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanen­
tf'mente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio conve­
nido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en 
perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a 
la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos po­
líticos o civiles. 
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La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo que respecta 
al trabajador, sólo obligaráJa éste a la correspondiente responsabi­
lidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre 
su persona. 
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DEBATE 

DISCURSO DEL DIP. HÉCTOR VICTORIA 2 

Señores diputados: Cuando un obrero viene a la tribuna, cuando 
viene por primera vez ante un público tan consciente, es necesario 
declarar que, por efecto de la educación que ha recibido tenga ne­
cesariamente errores en el lenguaje; pero esa falta de erudición se 
suple cuando su actuación en la vida patentiza su honradez. He creÍ­
do necesario hacer esta aclaración, porque no quiero que mañana 
o más tarde, los académicos trasnochados, los lirófobos con lengua 
de esparadrapo, vengan a decir aquÍ: a la peroración del represen­
tante de Yucatán, o le faltó una coma, o le sobró un punto o una 
interrogación. 

Cuando hace días, en esta tribuna un diputado obrero, un dipu­
tado que se distingue de algunos muchos porque no ha venido dis­
frazado como tal con una credencial obrera, cuando ese compañero, 
cuando ese camarada aquí, con un lenguaje burdo, tal vez, en el 
concepto del Congreso, pero con la sinceridad que se nota en los 
hombres honrados; cuando ese camarada, digno por muchos concep­
tos dijo que el proyecto de reformas constitucionales, el problema 
del trabajo no se había tocado más que superficialmente, dijo en­
tonces una gran verdad, y desde luego le tendí mi mano fraternal­
mente, quedando enteramente de acuerdo con él. 

Ahora bien; es verdaderamente sensible que al traerse a discu­
sión un proyecto de reformas que se dice revolucionario, deje pasar 
por alto las libertades públicas, como han pasado hasta ahora las 
estrellas sobre las cabezas de los proletarios; i allá a lo lejos! 

2 Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916·1917. 
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Vengo a manifestar mi inconformidad con el artículo 59 en la 
forma en que lo presenta la Comisión, así como por el proyecto del 
ciudadano Primer Jefe, porque en ninguno de los dos dictámenes 
se trata del problema obrero con el respeto y atención que se merece. 
Digo esto, señores, porque lo creo así, repito que soy obrero, que 
he crecido en los talleres y que he tenido a mucha honra venir a 
hablar a esta tribuna por los fueros de mi clase. Paréceme extraño, 
señores, que en su dictamen la Comisión nos diga que los diputados 
Aguilar, Jara y Góngora propusieron varias reformas tendientes a 
mejorar la condición del trabajador; no me atrevo a desmentirla, 
porque es verdad, pero cabe objetar ahora que en el dictamen de la 
Comisión se debió hacer constar que la diputación de Yucatán tam­
bién presentó una iniciativa de reformas al artículo 13, que tiene 
mucha importancia, porque en ella se pide el establecimiento de tri­
bunales de arbitraje en cada Estado, dejando a éstos libertad de 
legislar en materia de trabajo para aplicar por medio de esos tri­
bunales las leyes respectivas. No se necesita ser jurisconsulto para 
comprender que dichos tribunales necesitan indispensablemente de 
la expedición de tales leyes para que los trabajadores estén perfec­
tamente garantizados en sus relaciones con los patrones; por consi­
guiente, si yo menciono la iniciativa de la diputación de Yucatán, 
no es porque no esté de acuerdo con los conceptos emitidos por los 
diputados de Veracruz en su iniciativa, sino antes bien, para argu­
mentar en favor de ella, porque a mi juicio el artículo 5q está trun­
co: es necesario que en él se fijen las bases constitucionales sobre 
las que los Estados de la Confederación mexicana, de acuerdo con 
el espíritu de la iniciativa presentada por la diputación yucateca, 
tenga libertad de legislar en materia de trabajo, en ese mismo 
mentar en favor de ella, porque a mi juicio el artículo 5" está trun­
adicionado, es decir, debe ser rechazado el dictamen para que vuel­
va a estudio de la Comisión y dictamine sobre las bases constitu­
cionales acerca de las cuales los Estados deben legislar en materia 
de trabajo. Por consiguiente, hago constar que no estoy de acuerdo 
con lo que aquí asentó nuestro compañero Lizardi. Yo, señores, sin 
hacer alarde de federalista, me considero tan federalista como el 
que más lo haya hecho saber por la prensa de la República; por 
consiguiente, respeto como el que más la soberanía de los Estados, 
y por las razones que antes expuse, razones capitales, puesto que 
el problema de trabajo no es igual en toda la República y ya que 
en los departamentos del Trabajo, tenemos la convicción segura los 
que militamos en las filas del proletariado, no han dado resultado, 
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porque las protestas y las demandas de los trabají\dores se han es­
trellado contra la impudicia de los mangoneadores de la cosa pú­
blica. Convencidos de que los Estados, en relación con el problema 
obrero, necesitan dictaminar en muchos casos con criterio diverso al 
del Centro, debemos decir, en contra de lo asentado por el diputado 
Lizardi, que no nos satisface de ninguna manera que el Congreso 
de la Unión sea quien tenga la exclusiva facultad de legislar en ma­
teria de trabajo, porque aparte de las consideraciones económicas 
que se puedan argüir como necesarias y que tratará otro de los com­
pañeros que vengan a hablar en contra del dictamen, aparte de 
esas consideraciones, por la razón fundamental de que debe respe­
tarse la soberanía de los Estados, vengo a pedir el voto de mis com­
pañeros para que no se admita que el Congreso de la Unión sea el 
que legisle en dicho sentido. Continúo en mi afán de demostrar, se­
gún mi humilde criterio, que el artículo 5Q debe ser ampliado. Si 
tomamos como punto de partida los deseos de la diputación yucate­
ca; si aceptamos desde luego -como tendrá que ser- el estable­
cimiento de los tribunales del fuero militar, necesariamente tendre­
mos que establecer el principio también de que los Estados tendrán 
la facultad de legislar en materia de trabajo y de establecer los 
tribunales de arbitraje y conciliación, por consiguiente, lo único que 
cabe en el artículo 59 es señalar las bases fundamentales sobre las 
que se debe legislar, y en consecuencia, no creo que la Comisión 
deba limitarse, por lo tanto, a decimos que el convenio de trabajo 
ha de durar un año, cuando pasa por alto cuestiones tan capitales, 
como las de higiene de minas, fábricas y talleres. Alguien dirá que 
esto es reglamentario; sí, señores, puede ser muy bien; pero como 
dijo el diputado Jara acertadamente, los trabajadores estamos en­
teramente cansados de la labor pérfida que en detrimento de las 
libertades públicas han llevado a cabo los académicos, los ilustres, 
los sabios, en una palabra, los jurisconsultos. (Aplausos.) Si como 
efecto de la larga historia de vejaciones de que ha sido víctima el 
pueblo mexicano, si como consecuencia del estado miserable en que 
todavía se encuentra y del que necesariamente tendrá que salir, por­
que la revolución le ha tendido la mano y las leyes 10 ampararán; si 
como resultado de la postración intelectual en que se encuentra, 
porque hay que 'ser francos para decirlo, deducimos que es nece­
sario, es llegada la hora de reivindicarlos, señores, que no se nos 
venga con argumentos de tal naturaleza, porque después de las con­
clusiones a que hemos llegado, resultan infantiles y necesitamos para 
hacer fructífera nuestra labor, consignar en la Constitución las ba-
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ses fundamentales acerca de la legislación del trabajo, porque aún 
no tenemos gobernantes revolucionarios en todo lo~ Estados. Quiero 
hacer una aclaración, resulta casi fuera de tiempo, pero es neceo 
saria; tal vez los obreros que están en mejores condiciones en estos 
momentos en la República, gracia~ a la revolución constitucionalista, 
son los del Estado de Yucatán; de tal manera, que somos los menos 
indicados, según el criterio de algunos reaccionarios o transfugas del 
campo obrero, para venir a proponer esas reformas; pero nosotros 
pensamos y decimos al contrario; si en el Estado de Yucatán esta­
mos palpando todos estos beneficios, si allí los trabajadores no le 
besan la mano a los patrones, si ahora lo tratan de tú a tú, de usted 
a usted, de caballero a caballero; si por efecto de la revolución los 
obreros yucatecos se han reivindicado, señores diputados, un repre­
sentante obrero del Estado de Yucatán viene a pedir aquí se legisle 
radicalmente en materia de trabajo. Por consiguiente, el artículo 5" 
a discusión, en mi concepto, debe trazar las bases fundamentales so­
bre las que ha de legislarse en materia de trabajo, entre otras, las 
siguientes: jornada máxima, salario mínimo, descanso semanario, 
higienización de talleres, fábricas, minas, convenios industriales, 
creación de tribunales de conciliación, de arbitraje, pohibición del 
trabajo nocturno a las mujeres y niños, accidentes, ~eguros, e in­
demnizaciones, etc. No debe ponerse un plazo tan largo como el que 
fija la Comisión en el dictamen para la duración de contratos, por­
que, señores, un año, es mucho. Los que estamos en continuo roce 
con los trabajadores, sabemos perfectamente que por efecto de la 
educación que han recibido, no son previsores; por consiguiente, tie­
nen que sujetarse, en la mayoría de los casos, a la buena o mala fe 
de los patronos. Los patronos son muy hábiles, porque tienen abo­
gados que los dirigen en su.; negocios con el nombre de apoderados; 
generalmente tienen al cura que aconseja a los trabajadores y los 
incita para que se conformen con su suerte y no falten a sus deberes; 
porque cuentan con los mangoneadores de la cosa pública y porque, 
finalmente, tienen a su servicio a funcionarios venales, que trafican 
con la miseria popular; saben también, por efecto de sus relaciones 
comerciales, cuándo el carbón va a escasear, así como todos los ar­
tículos necesarios para talo cual industria; en tal concepto procuran 
siempre que sus obras se hagan a destajo, a destajo, sí, pero en la 
forma que a ellos conviene, porque como el obrero hasta hoy ha 
permanecido aislado, como no cuenta en todos los Estados con ofi­
cinas de trabajo que le proporcionen esos datos, como, en fin, tienen 
divers.os y múltiples obstáculos a su paso, resulta que saldrá gene-
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ralmente perjudicado con un plazo tan largo como el que se preten­
de, y por eso yo propongo como máximo de ese plazo, dos o tres 
meses; y no se nos venga a decir que hay obras que tardan más de 
ese tiempo, porque nosotros sabemos que eso no es la generalidad, 
sino excepciones, y en ese caso, las legislaturas de cada Estado pre­
verán lo que deba hacerse. Señores, poco o nada tendré que añadir, 
creo que me he limitado a tratar el punto que me corresponde, ya 
que, como dije antes, vengo con una credencial obrera, y tengo la 
pretensión de no venir disfrazado, como algún diputado obrero que 
votó en contra del artículo 3 9 Quiero hacer hincapié en el artículo 
13, porque confío en que en los Estados habrá diputados radicales 
qu~ legislen en materia de trabajo; y por lo que respecta al fuero 
militar, es necesario decirlo de una vez por todas, los radicales ten­
dremos que aceptarlo como una necesidad social, y llegada la hora 
de la discusión, tendremos oportunidad de venir a la tribuna para 
reforzar los argumentos en favor de los tribunales de conciliación 
y arbitraje que iniciamos se lleven a cabo; propiamente no se trata 
de establecer tribunales especiales, sino simplemente de un tribunal 
que tendrá una función social trascendentalísima, dado que tende­
rá a evitar los abusos que se cometen entre patronos y obreros. Por 
lo que respecta al fuero militar, quiero hacer una aclaración: ten­
drá que ¡lCeptarse y lo discutiremos oportunamente y sin prejuicios, 
porque nosotros, para opinar, no vamos a averiguar --como al­
guien- si los militares llevan o no escapulario. .. (Aplausos.) 

-El C. ¡barra, interrumpiendo: Una moción de orden, señor pre­
sidente. No se está discutiendo el artículo 13, que se refiere al fuero 
militar. 

-El C. Victoria, continuando: Dije antes que era un obrero, que 
no era un letrado, y añadí después que creía molestarlos; por lo 
tanto, les suplico me hagan favor de dispensarme, porque no estoy 
ducho en achaques parlamentarios. Decía que no vamos a averiguar 
si los militares traen o no escapulario, porque nosotros, que estamos 
penetrados de su alta labor pública, decimos, parodiando a Gustavo 
Campa: "Cuando vemos pasar al ejército del pueblo, no discutimos, 
sino simplemente nos arrodillamos". (Aplausos.) 
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ARTíCULO 123 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados de­
berán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades 
de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales 
regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos 
y artesanos, y de una manera general todo contrato de trabajo: 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

JI. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete ho­
ras. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las 
mujeres en general y para los jóvenes menores de diez y seis años. 
Queda también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno indus­
trial; y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar des­
pués de las diez de la noche. 

llI. Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y 
seis, tendrán como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de 
los niños menores de doce años no podrá ser objeto de contrato. 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario 
de un día de descanso, cuando menos. 

v. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no 
desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material consi­
derable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de 
descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su em­
pleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el 
período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, 
de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 
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VI. El salario mllllmo deberá disfrutar el trabajador, será 
el que se considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada 
región, para satisfacer las necesidades normales de la vida del obre­
ro, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe 
de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, 
los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utili­
dades, que será regulada como indica la fracción IX. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, SIn 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, com­
pensación o descuento. 

IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la participa­
ción en las utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por 
comisiones especiales que se formarán en cada Municipio, subordi­
nadas a la Junta Central de Conciliación que se establecerá en cada 
Estado. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de cur­
so legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni 
con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se 
pretenda substituir a la moneda. 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumen­
tarse las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo 
excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas nor­
males. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de 
tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres me­
nores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera edad, no serán 
admitidos en esta clase de trabajos. 

XII. En toda negociación agrícola industrial, minera o cual­
quiera otra clase de trabajo, los patronos estarán obligados a pro­
porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por 
las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento 
mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán esta­
blecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la co­
munidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las 
poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, 
tendrán la primera de las obligaciones mencionadas. 
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XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su 
población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un 
espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros cuadra­
dos, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de 
edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 
Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimento de ex­
pendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, su­
fridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que eje­
cuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnización 
correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 
o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabaja.r, de 
acuerdo con la que las leyes determinen. Esta responsabilidad sub­
sistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un 
intermediario. 

XV. El patrono estará obligado a observar en la instalación 
de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salu­
bridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes 
en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, 
así como a organizar de tal manera éste, que resulte para la salud 
y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la 
naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto establez­
can las leyes. 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 
para coligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 
sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros 
y de los patronos, las huelgas y los paros. 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, 
armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los ser­
vicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con 
diez días de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de 
la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los 
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huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las pro­
piedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. Los obreros 
de los establecimientos fabriles militares del Gobierno de la Repú­
blica, no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, 
por ser asimilados al Ejército Nacional. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 
producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los 
precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el tra­
bajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Ar­
bitraje, formada por igual número de representantes de los obreros 
y de los patronos, y uno del Gobierno. 

XXI. Si el patrono se negase a someter sus diferencias al Arbi­
traje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por ter­
minado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 
obrero con el importe de tres meses de salario, además de la respon­
sabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justifi­
cada, o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por 
haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado a elección 
de trabajadores, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el im­
porte de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación 
cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad de 
parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos ya sea en 
su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 
patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos 
tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con 
el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario 
o sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones, ten­
drán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de concurso 
o de quiebra. 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor 
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de sus patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo 
será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por nin­
gún motivo se podrán exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del 
trabajador en un mes. 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será 
gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas 
de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano 
y un empresario extranjero deberá ser legalizado por la autoridad 
municipal competente y visado por el cónsul de la nación a donde 
el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las 
cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de 
la repartición quedan a cargo del empresario contratante. 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contra­
yentes, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoria­
mente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la 
percepción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, 
cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando 
no se trate de empleados en estos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adqui­
rir los artículos de consumo en tiendas o lugares determi­
nados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha, por el obrero de las 
indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del tra­
bajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados 
por el incumplimiento del contrato o por des pedírsele de 
la obra. 
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h) Todas las demás estipulaciones que implicen renunCIa de 
algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes 
de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el 
patrimonio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán 
sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a 
título de herencia con simplificación de las formalidades de los 
JUICIOS suceSOrIOs. 

XXIX. Se consideran de utilidad social: el establecimiento 
de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación 
involuntaria de trabajo, de accidentes y de otros con fines análo­
gos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, 
deberán fomentar la organización· dé instituciones de esta índole, 
para infundir e inculcar la previsión popular. 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las 
sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas e hi­
giénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabaja­
dores en plazos determinados. 
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PROYECTO DEL CAPíTULO DEL TRABAJO, PRESENTADO 
POR UN NUMEROSO GRUPO DE DIPUTADOS ENCABEZADOS 
POR EL INGENIERO PASTOR ROUAIX EN LA LVII SESIÓN, 

EL DíA 23 DE ENERO DE 1917 1 

"Los que suscribimos, diputados del Congreso Constituyente, 
tenemos el honor de presentar a la consideración de él, un proyecto 
de reformas al artículo 59 de la Carta Magna de 1857 y unas bases 
constitucionales para normar la legislación del trabajo de carácter 
económico en la República. 

"Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidamente siguiendo un 
plan trazado por el C. diputado ingeniero Pastor Rouaix, en unión 
del señor general y licenciado José 1. Lugo, Jefe de la Dirección del 
Trabajo de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria. 

"Creemos por demás encarecer a la sabiduría de este Congreso 
Constituyente la alta importancia de plantear en nuestra Legisla­
ción los problemas relacionados con el contrato de trabajo, toda 
vez que una de las aspiraciones más legítimas de la Revolución 
ConstÍtucionalista ha sido la de dar satisfacción cumplida a las 
urgentes necesidades de las clases trabajadoras del país, fijando 
con precisión los derechos que les corresponden en sus relaciones 
contractuales con el capital, a fin de armonizar, en cuanto es posi­
ble, los encontrados intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria 
distribuición de los beneficios obtenidos en la producción, dada la 
desventajosa situación en que han estado colocados los trabajadores 

1 Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916·1917. 
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manuales de todos los ramos de la industria, el comercio, la mine· 
ría y la agricultura. 

"Por otra parte, las enseñanzas provechosas que nos han dado 
los países extraños acerca de las favorables condiciones en que se 
desarrolla su prosperidad económica, debido a las reformas socia­
les implantadas con prudencia y acierto, bastan a justificar la ini­
ciativa a que nos venimos refiriendo para que sea llevada a feliz 
efecto en esta ocasión y se llene el vacío existente en nuestros có­
digos, definiendo exactamente la naturaleza del contrato de trabajo, 
para mantener el equilibrio deseado en las relaciones jurídicas de 
trabajadores y patrones, subordinadas a los intereses morales de la 
humanidad en general y de nuestra nacionalidad en particular, que 
demandan la conservación de la especie y el mejoramiento de su 
cultura en condiciones de bienestar y de seguridad apetecibles. 

En consecuencia, es incuestionable el derecho del Estado a 
intervenir como fuerza reguladora en el funcionamiento del trabajo 
del hombre, cuando es objeto de contrato, ora fijando la dura­
ción que debe tener como límite, ora señalando la retribución 
máxima que ha de corresponderle, ya sea por unidad de tiempo o 
para que en el ejercicio del derecho de libertad de contratar no se 
exceda con perjuicio de su salud y agotamiento de sus energías, 
estipulando una jornada superior a la debida, como para que tam­
poco se vea obligado por la miseria a aceptar un jornal exiguo que 
no sea bastante a satisfacer sus necesidades normales y las de su 
familia, sin parar mientes en que los beneficios de la producción 
realizada con su esfuerzo material, permiten en la generalidad de 
los negocios hacer una remuneración liberal y justa a los traba­
jadores. 

"En los últimos tiempos ha evolucionado notablemente el con· 
trato del trabajo, en relación con el progreso de las instituciones 
que tienden a borrar las odiosas desigualdades entre las castas de 
la humanidad especie, tan marcadamente señaladas en la antigüe­
dad con los regímenes de la esclavitud y de la nobleza. En el con­
trato de trabajo, considerado hasta hace pocos días como una de las 
modalidades del contrato de arrendamiento, en el que se entendían 
por cosa el trabajo humano, era natural que se considerase al tra­
bajador en una verdadera condición de siervo, ya que el trabajo 
no puede separarse del que lo ejecuta, y sólo en fuerza de la cos-
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tumbre, siempre difícil de desarraigar en un pueblo flagelado por 
las tiranías de las clases privilegiadas, se han mantenido hasta hoy 
comúnmente esas ignominiosas relaciones entre amos y peones o 
criados, que avergüenzan a los pueblos cultos y ofenden a la dig­
nidad de la sociedad. 

"Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el que da y el 
que recibe el trabajo, es una necesidad de la justicia y se impone 
no sólo el aseguramiento de las condiciones humanas de trabajo, 
como las de salubridad de locales, preservación moral, descanso 
hebdomadario, salario justo y garantías para los riesgos que ame­
nacen al obrero en el ejercicio de su empleo, sino fomentar la orga­
nización de establecimientos de beneficencia e institución de pre­
visión social, para asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, 
socorrer a los ancianos, proteger a los niños abandonados y auxiliar 
a ese gran ejército de reservas de trabajadores parados involun­
tariamente, que constituyen un peligro inminente para la tranqui­
lidad pública. 

"Sabido es cómo se arreglaban las desavenencias surgidas entre 
los patronos y los tra!>ajadores del país; se imponía en todo caso la 
omnímoda voluntad de los capitalistas por el incondicional apoyo 
que les brinda el Poder Público; se despreciaba en acervo cuando 
se atrevían a emplear medios colectivos para disputar un modesto 
beneficio a los opulentos burgueses. Los códigos poco hablan de 
la prestación de servicios, y consecuentes con los principios secula­
res que los inspiraron, se desentienden de la manifiesta inferiori­
dad de trabajadores respecto del principal, al celebrar los contratos 
correspondientes. Hoyes preciso legislar sobre esa materia y cui­
dar de que la ley sea observada y que las controversias sean re­
sueltas por organismos adecuados, para que no sean interminables 
y onerosas las diligencias; la conciliación mejor que la intervención 
judicial llena esta necesidad, desde todos los puntos de vista que se 
considere este problema. 

"La facultad de asociarse está reconocida como un derecho 
natural del hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión, 
que entre los individuos dedicados a trabajar para otro por un 
salario, a efecto de uniformar las condiciones en que se ha de pres­
tar el servicio y alcanzar una retribución más equitativa. Uno de 
los medios eficaces para obtener el mejoramiento apetecible por los 
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trabajadores cuando los patronos no acceden a sus demandas, es de 
cesar en el trabajo colectivamente (HUELGA), y todos los países 
civilizados reconocen aste derecho a los asalariados cuando lo ejer­
citan sin violencia. 

"En nuestro proyecto va incluida una novedad que puede sor­
prender a los que desconocen las circunstancias que concurren en 
los centros de trabajo de la República, donde ha habido invaria­
blemente la funesta tienda de raya, trampa inexorable en la que 
eran cogidos los trabajadores, perdiendo no sólo el fruto que les 
pertenecía por el sudor de su frente, sino hasta su libertad y sus 
derechos políticos y civiles y encadenado por una delincuente y 
abominable práctica seguida en las administraciones patronales, a 
sus infelices descendientes, con las enormes deudas que pesaban 
sobre aquellos y que aumentaban en razón directa del tiempo o 
duración de la servidumbre. La justicia exige que no sean recono­
cidos semejantes créditos provenientes de suministros de mercancías 
de mala calidad y apreciadas a un tipo exorbitante, para esclavizar 
a un hombre cuyo trabajo vilmente retribuido, enriquecía extra­
ordinariamente al amo; la ley debe ser rigurosa en esta tardía 
reparación, declarando extinguidas las deudas que los trabajado­
res, po'r razón de trabajo, hayan contraído con los principales o sus 
intermediarios, y aunque sea una redundancia, prohibir que las 
deudas futuras de esta índole, en ningún caso y por ningún motivo, 
podrán exigirse a los miembros de su familia. 

"No tenemos la pretensión de que nuestro estudio sea un tra­
bajo acabado y mucho menos de que venga a aliviar por completo 
los penosos males sociales que afligen a nuestro país, el que te­
niendo grandes recursos naturales para prometerse un porvenir 
envidiable de bienestar y prosperidad, ha tropezado con obstáculos 
en su desenvolvimiento económico y está perdiendo una riqueza 
considerable con la emigración reciente de los trabajadores a la 
vecina República, entre otras causas, por la carencia de una salu­
dable legislación sobre el trabajo. 

"Nos satisface cumplir un elevado deber como éste, aunque 
estemos convencidos de nuestra insuficiencia, porque esperamos que 
la ilustración de esta Honorable Asamblea perfeccionará magis­
tralmente el proyecto y consignará atinadamente en la Constitución 
Política de la República las bases para la legislación del trabajo, 
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